
 

  

ADENDA N 1 
INVITACIÓN POR LISTA CORTA No. FND-ILC-004-2022 

OBJETO: Adquisición de elementos electrónicos (Tablet) con destino a los departamentos de 
Colombia con el propósito de fortalecer y robustecer el Observatorio de Registro y Control de 

Aprehensiones de la FND 
 

CRONOGRAMA  
ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR 

REMISIÓN DE LAS INVITACIONES O 
SOLICITUDES PARA FORMULAR 

PROPUESTAS 

11 de NOVIEMBRE de 2022 
A través del correo electrónico  

subdireccionacuerdosyconvenios@fnd.org.co  

PUBLICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA DE LA INVITACIÓN 

11 de NOVIEMBRE de 2022 en la 
página web 

https://fnd.org.co/federacion/convocatorias.html 
PLAZO PARA PRESENTAR 

OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA DE LA INVITACIÓN. 

Del 11 al 16 de NOVIEMBRE de 2022, a través del correo 
electrónico: 

subdireccionacuerdosyconvenios@fnd.org.co  
RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA 
INVITACIÓN 

Hasta el 17 de NOVIEMBRE de 2022 (7:00 pm) en la 
página web 

https://fnd.org.co/federacion/convocatorias.html 
 

PLAZO MÁXIMO PARA EXPEDIR ADENDAS 
Hasta el 18 de NOVIEMBRE de 2022 (8:00 pm) en 

la página web 
https://fnd.org.co/federacion/convocatorias.html 

DILIGENCIA DE CIERRE Y ENTREGA DE 
PROPUESTAS 

21 DE NOVIEMBRE 4 PM 
mediante correo electrónico: 

subdireccionacuerdosyconvenios@fnd.org.co 
 La entidad publicará el acta de cierre y entrega 

de propuestas, en la página web 
https://fnd.org.co/federacion/convocatorias.html 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS DEL 21 DE NOVIEMBRE 4 PM AL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 5 PM 

PUBLICACIÓN Y TRASLADO DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN 

DEL 23 DE NOVIEMBRE HASTA EL 24 DE 
NOVIEMBRE a las 10 A.M. 

se publicará en la página web 
https://fnd.org.co/federacion/convocatorias.html 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL 
INFORME DE EVALUACIÓN Y LISTA DE 

HABILITADOS 

24 DE NOVIEMBRE DE 2022 7 P.M 
se publicará en la página web 

https://fnd.org.co/federacion/convocatorias.html 
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DENTRO DE LOS DOS (2) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES. 

LEGALIZACIÓN E INICIO DE EJECUCIÓN DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. 


